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'1983-2023-40 años de Democrac¡a en Argentina"

SALTA, 28 de abril de 2023
Expediente N' 21 143/18.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Direcc¡ón del lnstituto de Educación
Media "Dr. Arturo Oñativ¡a" solicita una últ¡ma prórroga excepclonal de la des¡gnación interina
del Prof. Hugo_ Fernando PÉREZ, en el cargo de Profesor TP4-12 UH dé la As¡gnatura
EDUCAC¡ÓN FÍSICA (varones), curso 3er. Año, turnos mañana y tarde del refer¡do lnstiiuto, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS N" 060/22 se prorrogó, en carácter excepcional, la des¡gnación
inter¡na del mencionado profesional hasta el l1 de febrero de 2023.

Que el referido lnstituto informa que el trám¡te del concurso regular para la cobertura de
dicho cargo, se realiza bajo expediente N" 21177121.

Que es competencia del Conse.jo Superior entender sobre el presente tema.

Que la solic¡tud formulada por Ia mencionada Dirección del IEM resulta atend¡ble a juic¡o
de este Cuerpo.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y D¡sciplina,
mediante Despacho N''100/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 5" Sesión Ordinaria del 27 de Abril de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1'.- Tener por prorrogada, en carácter excepc¡onal y por última vez, la designac¡ón
interina del Prof. Hugo Fernando_ PEREZ, DNI '16.568.434, en el cargo de Profesor TP4-12 UH
de la Asignatura EDUCACIÓN FÍSICA lvarones), curso 3er. Año, turnos mañana y tarde del
lnst¡tuto de Educación Med¡a "Dr. Arturo Oñat¡via", con efecto a part¡r del l2 de febrero de 2023
y por el término de un (l) año o hasta tanto el cargo se cubra por vía de concurso regular, lo
que ocurra primero.

ARTÍCULO 2".- Comuníquese con cop¡a a: IEM-Salta, Prof. pérez y D¡recc¡ón General de
Personal. Cumplido, s¡ga a esta última dependencia a sus efectos. Asimismo, publí se en el
boletín oficial de esta Universidad. -
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